ANTECEDENTES DE HECHO 
ÚNICO.- Con fecha       tuvo entrada en este SCEJ escrito presentado por       frente a       , que fue registrado por error material como demanda de EJECUCION DE TITULOS JUDICIALES bajo el número       /2.0     , siendo un mero escrito donde se manifiesta      .

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO.- Habiendo existido error en el registro de la presente demanda de ejecución procede su archivo, previo desglose del escrito y su remisión al SCOP CIVIL.

Por lo expuesto,DECRETO:
PARTE DISPOSITIVA 
El archivo de este procedimiento previa baja en el libro correspondiente, procediéndose al desglose del escrito presentado y su remisión al SCOP CIVIL. 

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

LA SECRETARIO JUDICIAL
MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe interponer recurso de revisión en el plazo de cinco días contados a partir del día siguiente de su notificación, mediante escrito en el que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiera incurrido.
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que, en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto (Art. 454.bis L.E.C.).

Para la admisión del recurso se deberá acreditar haber constituido un depósito de 25 euros en la cuenta de depósitos y consignaciones de este órgano judicial.
